
ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 del mes de Septiembre de
2009, entre la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA
DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, Personería Gremial N° 79, representada en
este acto por el Sr. José Alberto Fantini en su calidad de Secretario General y
Ramón Daniel Roa, Carlos Molinares, José Montoya, Armando Rambado,
Armando Sagripanti y Blanch Claudio, en calidad de miembros paritarios y por la
otra la la Asociación de Frigoríficos e Industriales de la Carne (AFIC)
representada por el Dr. Daniel Urcia, la Cámara de Frigoríficos de la Provincia
de Santa Fe (CAFRISA), representada por el Dr. Miguel Polo y por el Dr.
Sebastián Bendayan, la Unión de la Industria Cárnica (UNICA) representada
por el Dr. Guillermo González y Federación de Industrias Frigorificas de la
Republica Argentina (FIFRA) representada por el Dr. Daniel Urcia, la Cámara
de la Industria y Comercio de Carnes y Derivados de la Republica Argentina
(CICCRA), representada en este acto por el Dr. Guillermo ladran de Guevara y el
Consorcio de Exportadores de Carnes Argentinas (CECA), representada en
este acto por el Sr. Mario Ravetino y CAFRA representada por el Dr. Mario D.
Ravettino, manteniendo la finalidad permanente por la parte gremial y empresaria
de lograr el mayor desarrollo posible del proceso productivo, la armonía en las
relaciones laborales y el bienestar de los trabajadores en ocasión y con motivo de
su labor, se establece:

Suscribir el presente ACTA ACUERDO, de aplicación para todos los trabajadores
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo W) 56/75 para la Industria de
la Carne, con vigencia desde el 01 Octubre de 2009 hasta el 28 de Febrero de
2010 conforme a las siguientes condiciones:

PRIMERO: A partir del 1° de Octubre de 2009, se aplicará a todos los
trabajadores comprendidos en el CCT N° 56/75 para la Industria de la Carne, la
Tablade JornalesBásicosque integraal presente,identificadacomo Anexo l.

SEGUNDO: En el periodo comprendido entre el mes de Octubre de 2009 hasta el
. mes de Febrero de 2010, ambos inclusive, las empresas abonaran, además de

!I\\ los jornales Básicos establecidos en el Anexo 1, una suma fija mensual, no
remunerativa, de pesos cuatrocientos ($400) por cada trabajador.---------------------

TERCERO: Que la sumas indicadas en las cláusula SEGUNDO no serán
incluidas a los efectos de determinar los cómputos de garantía horaria normada .
en el artículo 18 del CCT N° 56/75, debiendo ser liquidada por fuera de la misma.- .



q"

QUINTO: Sobre la suma fijas no remunerativas consignadas en las cláusula
SEGUNDO, las empresas aportarán de su peculio mensualmente, las
contribuciones y/o aportes sindicales establecidas en el CCT N° 56n5, con
destino a la Federación Gremial del Personal de la Industria de la Carne y sus
Derivados, Personería Gremial N° 79, signataria del CCT N° 56n5, aportes por
cuota sindical estipulados por cada Sindicato con Personería Gremial adheridos a
la Federación Gremial del Personal de la Industria de la Carne y sus Derivados,
como así tanbien los aportes y contribuciones a la Obra Social de la Federación
Gremial del Personal de la Industria de la Carne y sus Derivados.----------------------

SEXTO: Se conviene que el día 03 de Febrero de 2010 se retomaran las
negociaciones a los efectos de analizar la situación salarial a posteriori del
vencimiento del presente Acuerdo, como así también lo referido los adicionales
normados en el CCT N°5675.----------------------------------------------------------------------

SEPTIMO: Las partes, de común acuerdo, solicitan al Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, la homologación del presente, en el entendimiento
que con el mismo han lI~gado a una justa composición de sus derechos.-------------

Leída y RATIFI~J\DA la presente CLAUSULA ADICIONAL, en prueba de
conformidad se frm,n cinco ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto ante

mi que q>rI\CO.



ANEXO I
Produccion

Ingenieria

.---- - - --

P.P s.e e E E.1°
Inicial 9,00 9,45 9,92 10,42 10,94
1a3 años 9,09 9,54 10,02 10,52 11,05
3a5 años 9,18 9,64 10,12 10,63 11,16
5a7 años 9,27 9,74 10,22 10,73 11,27
7a9 años 9,37 9,83 10,33 10,84 11,38
9a11años 9,46 9,93 10,43 10,95 11,50
11a13 años 9,55 10,03 10,53 11,06 11,61
13a15 años 9,65 10,13 10,64 11,17 11,73
15a17 años 9,75 10,23 10,74 11,28 11,85
17a19años 9,84 10,34 10,85 11,39 11,96
19a21años 9,94 10,44 10,96 11,51 12,08
21a23 años 10,04 10,54 11,07 11,62 12,20
23a25años 10,14 10,65 11,18 11,74 12,33
25a27años 10,24 10,75 11,29 11,86 12,45
27a29años 10,35 10,86 11,41 11,98 12,57
mas de 29 ai 10,45 10,97 11,52 12,10 12,70

P.P M.O O.2da O.1ra E E.1°
Inicial 9,00 9,45 9,92 10,42 10,94 11,49
1a3 años 9,09 9,54 10,02 10,52 11,05 11,60
3a5 años 9,18 9,p4 10,12 10,63 11,16 11,72
5a7 años 9,27 9,74 10,22 10,73 11,27 11,83
7a9 años 9,37 9,83 10,33 10,84 11,38 11,95
9a11 años '9,46 9,93 10,43 10,95 11,50' 12,07
11a13 años 9,55 10,03 10,53 11,06 11,61 12,19
13a15 años 9,65 10,13 10,64 11,17 11,73 12,32
15a17 años 9,75 10,23 10,74 11,28 11,85 12,44
17a19 años 9,84 10,34 10,85 11,39 11,96 12,56
19a21 años 9,94 10,44 10,96 11,51 12,08 12,69
21a23 años 10,04 10,54 11,07 11,62 12,20 12,82
23a25 años 10,14 10,65 11,18 11,74 12,33 12,94
25a27 años 10,24 10,75 11,29 11,86 12,45 13,07
27a29 años 10,35 10,86 11,41 11,98 12,57 13,20
mas de 29 ai 10,45 10,97 11,52 12,10 12,70 13,34

Administracion
2DA 3RA 4TA 5TA 6TA

Inicial 1800 1890,00 1984,50 2083,73 2187,91
1a3 años 1827,00 1918,35 2014,27 2114,98 2220,73
3a5 años 1854,41 1947,13 2044,48 2146,71 2254,04
5a7 años 1882,22 1976,33 2075,15 2178,91 2287,85
7a9 años 1910,45 2005,98 2106,28 2211,59 2322,17
9a11 años 1939,11 2036,07 2137,87 2244,76 2357,00
11a3 años 1968,20 2066,61 2169,94 2278;44 2392,36
13a15 años 1997,72 . 2097,61 2202,49 2312,61 2428,24
15a17 años 2027,69 2129,07 2235,52 2347,30 2464,67
17a19 años 2058,10 2161,01 2269,06 2382,51 2501,64
19a21 años 2088,97 2193,42 2303,09 2418,25 2539,16
21a23 años 2120,31 2226,32 2337,64 2454,52 2577,25
23a25 años 2152,11 2259,72 2372,70 2491-,34 2615,91
25a27 años 2184,39 2293,61 2408,29 2528,71 2655,1
27a29 años 2217,16 2328,02 2444,42 2566,64 2694,
mas de 29 ai 2250,42 2362,94 2481,09 2605,.14 I 2735,#0


